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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 924.
Articulo de oficio. í el culpable lo pasará al juez compe

tente para los efectos de la ley.

Núm. 126.
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negoc^ado /.°—Sanidad.—Noticioso 
este Gobierno de provincia de que la 
viruela se había desarrollado en el ga
nado lanar de algunos pueblos, é infor
mado de la verdad del hecho en virtud 
del reconocimiento practicado por el 
veterinario de primera clase y vocal de 
la Junta provincial de Sanidad 1). Ga
briel Marlorell y con el fin de neutrali
zar en lo posible los efectos de la en
fermedad y evitar el contagio siempre 
de fata'es consecuencias para la salud 
y la industria he resuello de acuerdo 
con la Junta provincial de Sanidad, 
diciar las disposiciones siguientes:

1 .a El subdelegado de Veterinaria 
1). Gabriel Marloreíl á medida que se 
sepa en este Gobierno el punió donde 
se haya d clarado la viruela se trasla
dará á el desde luego para incomuni
car y marcar convenientemente los re
baños acometidos, quedando estos ba
jo la rigorosa vigilancia de un guarda 
de sanidad, debiendo satisfacer el due
ño del rebaño, durante el tiempo que 
permanezca incomunicado, diez reales 
diarios por gastos sanitarios, á méuos 
que prcíi ra que su rebaño sea trasla
dado para sufrir la incomunicación al 
sitio préviamente escogido por la au
toridad á propuesta del referido vete
rinario Sr. Marlorell.

2 .a Tan luego como aconlezca el 
fallecimiento de alguna reside rebaño 
virulento tendrá obligación el dueño de 
hacerla enterrar en un ho}o de una va
ra de profuñdi lad equivalente á 7 de- 
fimeiros, 8 centímetros 200 milésimos.

3 .a Cualquiera que de un rebaño 
acometido hale de vender ó por cual- 
fiaier otro medio a rovechar la leche ó

4 .a Ningún dueño de rebaño vire- ; 
lento podrá trasladarlo á otro punto del 
que le estuviere demarcado por el sub
delegado de veterinaria sin preceder el 
correspondiente permiso de este, bajo 
las penas prescritas en el artículo pre
cedente.

5 .a Teniendo en consideración que 
á principios del año 1858 con motivo 
de haberse desarrollado la viruela en 
algunos rebaños, se obtuvo un satis
factorio resultado en lodos aquellos cu-
vos ganaderos los hicieron inocular, 
como lo comprueba el que no llegó á 
uno por ciento de mortandad, siendo así 
que de dicha enfermedad fallecieron 
sobre 18 pg . Con este motivo y al 
tenor de lo prescrito en la Real orden I 
de 12 de junio de 1858 inserta en el i 
Bolelin oficial núm. 4014, cuya inser-‘

8.a y última. Los alcaldes quedan 
responsables de la exada observancia .

; de las precedentes disposiciones; en la 
inleligen.'ia de que la menor falla que 
advierta por su poco celo en osle im- 
porlanle servicio será castigado con el 
mayor rigor. Igual [irevencion se hace 
á los.guardas, puestos por el subdele
gado de veterinaria, en cuanto al cum
plimiento de sus respectivas obligacio
nes. Palma 29 de enero de 18T3.— 
Mariano de Quintana.

Real órden de ljunio que se cita.

«Para que la Real or len que V. S. 
recibirá con esta fecha, cscitando á 
promover la inoculación de los gana-

cion se repite en el presente, recomien- । 
do á los espresados ganaderos la ven
taja que ofrece el sencillo sistema de la 
inoculación, toda vez que este medio 
les preservará de pérdidas considera
bles, podiendo desde luego los que 
tengan reses acometidas de la viruela 
valerse del espresado subdelegado de 
veterinaria, quién espontáneamente y 
sin otro Ínteres que el de preservar á 
esta isla del progreso de la viruela, se 
presta graciosamente á practicar por 
sí la inoculación á las cabezas sanas y 
hasta á facilitar el pus vaiorioso nece
sario.

6." Interin subsista la enfermedad 
dispondrán los alcaldes indistintamente 
que todas las reses destinadas al abas- í 
lo público sean reconocidas por perso- ¡ 
ñas entendidas en la materia antes y ¡ 
después déla matanza, y caso de estar .

dos, tenga cumplido y mas cabal efec
to, se ha servido acordar S. M., oído 
el diclámen del Consejo de Sanidad, 
que se hagan á V. S. las prevenciones 
siguientes.—1.a No hay inconveniente 
en que la inoculación se practique en 
cualquiera estación del año; pero la 
primavera y el otoño son las mas ade
cuadas. Sin embargo, cuando se lema 
el contagio, por haber aparecido la vi- 
ruel i en algunas reses ó rebaños de la 
localidad, deberá procederse inmedia
tamente á la operación.—2.a No ne
cesitan las roses preparación alguna

enfermas sean enterradas.
7.a Los alcaldes de los pueblos de 

osla isla tan luego como reciban la pre
sente circular dispondrán su publicidad 
por los medios de costumbre, á fin de 
que los propietarios de sus respectivos 
distritos no aleguen ignorancia, y con

se quiera tomar de una res enferma de 
viruela se elegirá aquella qnelapadez*. 
ca regular, benigna y que al mismo 
tiempo sea joven, fuerte, ágil, alegre, 
en un estado regular de carnes, de 
buena constitución y que sólo tenga 
un corlo nú ñero de pústulas ó virue
las. Se preferirá entre estas la que sea 
circular ú ovalada, bien formada, que 
sobresalga del nivel de la piel y que se 
desprenda sin dificultad y sin dolor, li
geramente blanquizca en su circunfe- 
reoci i y en su superficie y de la cual 
pueda, quitarse ( on facilidad la julícula 
que la cubre —7.a La verdadera mate
ria variolosa que debe elegirse para la 
inoculación es la serosidad clara, trans
parente, rogiza que sale á la superfi
cie de la pústula despojada de su cu
bierta epidérmica, ó que mana de las 
incisiones practicadas en su espesor. 
La serosidad que sale mezclada con 
sangre es también virulenta, y trasmi
te, al menos oslando fresca, una virue
la tan benigna como el pus puro.— 
8.a El virus procedente de la viruela 
inoculada es preferible al de la viruela 
natural, cual lo han demostrado los es- 
pcrimenlos practica los durante medio 
siglo. Este procedimiento ha merecido

; en las naciones donde se observa el
para ser inoculadas; pero se debe evi-' nombre de cultivo del pus varioloso, 
lar el hacerlo en roses ya contagiadas ! Puede y debe conservarse este pus á " 
y que tengan la fiebre de inoculación . fin de que los ganaderos le tengan siem-
de la v.ruela natural.—3.a Aunque la 
inserción del virus puede practicarse 
en cualquiera parle del cuerpo, es pre
ferible la cara inferior de la cola ó la 
base de la oreja, por ser fácil amputar
las del lodo en caso de accidente. Tam
bién lo es la cara interna de los muslos 
ó bragada, pero de ningún modo debe 
h acerse en el brazuelo ni en el vientre. 
— 4.a Deben practicarse á lo sumo dos 
picaduras, ya con la lanceta, ya con 
la aguja lanceolada, levantando un po
co la epidermis y dejando debajo el vi
rus. Conviene que practique esta ope
ración un veterinario, pues el modo de 
ejecutarla influye extraordinariamente 
un su resultado.—5.a Debe libertarse_ ........ ............. el doble objeto de obligarles bajo su

destine al cuchillo res alguna para el 1 responsabilidad á que le den parte sin 
consumo, incurrirá por primera vez en el menor retardo tan luego como se

multa de 500 rs. vn , decuyaexac- aperciban que tienen roses acometidas 
cion cuidará el alcalde y en caso de de la viruela, quc lando los propios . .
reincidencia el propio alcalde instruirá alcaldes en el deber de dar cuenta sin . buenos resultados de la inoculación es 
el oportuno espediente y asi osle como la menor dilación á este Gobierno. la elección del virus varioloso. Cuando

en cuanto sea posible á las roses ino
culadas del frió húmedo, de la intem
perie y de un escesivo calor.—6.a Una 

1 de las cosas que mas influyen en los

pre á su disposición cuando quieran 
inocular sus reses, ó bien para poderlo 
remitir alargas distancias sin que pier
da sus propiedades virulentas la mane
ra de recogerle en cristales ó tubos ca
pilares, y de usarle es enteramente 
idén.ico á lo que se practica en la espe
cie humana ó en la vaca para la vacu
na.—9.a La vacunación de los guia
dos pudiera encomendarse á las Juntas 
provinciales de Sanidad ó ó. los subde
legados do Veterinaria, segun parezca 
mas conveniente, repartiendo lodos los 
años entre los ganaderos el suficiente 
número de cristales con pus varioloso 
para que en la época oportuna se prac
tique la inoculación.

De Real ór .en lo comunico á V. E. 
para que dándolas publicilad, espe
cialmente entre los ganaderos para que 
estos se penetren de las inmensas ven
tajas reportadas por el sencillo sistema 
de la inoculación, se lleven á feliz tér-
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mino los deseos de S. M. en interes de 
)a industria y la agricultura á la vez 
que de la pública salubridad, para lo 
cual desplegará V. S. el celo de que 
tiene dadas repelidas pruebas.»

Núm. 128.

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA.
El reparlo general para cubrir parte 

del déficit del presupuesto municipal y 
cupo provincial del corriente año eco
nómico de I8T2 á 1873, estará ex
puesto al público en la entrada de la 
Casa Consistorial por espacio de ocho 
dias, á cont r desde el dia 19 al 26 del 
corriente mes; dentro de cuyo término 
se admitirán las reclamaciones que se 
interpongan; pasado el cual, ninguna 
será oida.

Santa María 17 de enero de 1873.— 
Andrés Cañellas.—P. A. D. L. J. M.— 
Guillermo Jaime, secretario.

Núm. 129.

D. Manuel Golluvl ij Villar jues de pri
mera instancia de este partido.
Por el presente se cila y llama á lodos los 

que se crean con derecho á heredar á Juan 
Garau y Ginard fallecido intestado en nue
ve setiembre de mil ochocientos setenta y 
dos en la villa de Artá, á fin de que en el 
término de treinta días a contar desde la 
inserción del presente en el Boletin oficial 
de la provincia, comparezcan á usar del 
que se crean asistidos en los autos juicio ab
intestado del mismo.

Manacor ocho enero de mil ochocientos 
solenta y tres.—Manuel Gollurí—Andrés 
Cardell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Las obras de habilitación 
del nuevo Palacio de justicia, en el 
edificio que fué convenio de las Sal ■- 
sas Reales de osla córte, están á pun
to de recibir ya un notable incremento 
que las acerquen en corlo plazo á su 
deseada é indis, ensable terminación. 
Consignadas á este fin las cantidades 
necesarias en el presupueblo que las 
Corles están (xaminando, es de esperar 
que el Gobierno quede pronto dolado 
de los recursos precisos para el obje
to; lo cual pone al ministro que sus
cribe en el deber de escogilar los me
dios y formas mas convenientes para 
que esos fundos tengan la mas oportu
na y económica aplicación. Fácil ha si
do esta larca, por cuanto hace tiempo 
que oirás obras de mayor importancia 
se han emprendido y llevado á cabo 
Por el Gobierno, dando á su adminis
tración próximamente la misma orga- 
nisacion que en el presente proyecto se 
adopta, y que el ministro que suscribe 
Rene la honra de someter á la aproba
ción de Y. M.

Madrid 12 Je enero de 1873.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Río s .

DECRETO.

En consideración á las razones cx- 
pucslas por Mi ministro de Gracia v 
Justicia, 

ñales evidentes de un próximo alumbra
miento, por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Ministerios ó jefes de Palacio se 
avisará á las personas arriba designadas 
para que concurran á Palacio de uni
forme.

Art. 3.° Verificado el parto, la Cama
rera mayor lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Presidente de Mi Consejo 
de Ministros, quien anunciará á las perso
nas presentes este fausto acontecimieiilo, 
participan loles el sexo del recien nacido, 
y lo comunicará al Capitán general de Ma
drid y Comandante general de Mi Guardia, 
á fio de que se hagan con la posible celeri
dad las señales y las salvas de que trata 
el articulo siguiente.

Art. 4.° Para que el vecindario de la 
Muy Heroica Villa de Madrid sepa acto 
continuo si el reden nacido es Infante ó 
Infanta, se enarbolará en el primer caso 
la bandera española en la parlo del Real 
Palacio llamada la Punta del Diamante, y 
so harán las salvas de 21 cañonazos en la 
Montaña del Príncipe Pió: en el segundo 
la bandera será blanca y las salvas de 12 
cañonazos.

Art. 5.° Acompañado de los Ministros 
de la Corona y de los jefes de Palacio sal
dré á la Real Cámara y presentaré á las 
personas reunidos en viriud del presente 
decreto al Infante ó Infanta recién nacido, 
que será llevado por la camarera mayor de 
Palacio.

Acto seguido tendrá lugar la inscrip
ción en el Registro civil según las ley es del 
Reino.

Arl. 6.° El ministro de Gracia y Jus- 
tic'a, como Notario mayor del Reino, ex
tenderá acta del nacimiento, presentación 
é inscripción en el Registro civil termina
das quesean estas ceremonias.

Art. 7.° El presente decreto se comu
nicará por el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros á todos los Mini lerios y á Mi Ma
yordomo mayor para su cumplimiento en 
la parte que les es respectiva.

Dado en Palacio á diez y seis de enero 
de mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.— El Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel R iz Zorrilla.

(Gacela del n de enero,)

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se crea una Junta de

nominada Jnn'a de obras del Palacio 
de Justicia, que tendrá á su cargo la 
geslion administrativa y económica, y 
la alia inspección faculialiva de dichas 
obras.

Art. 2.° Esta Junta se compondrá 
de tres individuos de número de la Real 
Acad mia de Nobles Arles de San Fer
nando; de dos ingenieros de la clase 
de inspectores ó jefes del cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos; de un ma
gistrado de la Audiencia, y de un juez 
de primera instancia de Madrid. El car
go de vocal de la Junta es honorífico y 
gratuito.

Art. 3." Mi Gobierno d. signará e.i- 
(re los vocales el que haya de desem
peñar el cargo de pr sidenle, y desti
nará para ejercer las funciones de se
cretario á un funcionario dependiente 
del Ministerio de Gracia y Juslicia.

Art. 4 ° Un arquitecto nombrado 
por Mi ministro de Gracia y Justicia 
estará encargado de la Dir ccion facul
tativa de las obras que se ejeeulen por 
Administración y de la vigilancia per- 
manenle de las que se construyan por 
contraía.

Art. 5." El personal administrati
vo y facultativo absolutamente necesa
rios para la ejecución de estas obras 
será nombrado por Mi ministro de Gra
cia y Justicia, á propuesta de la Junta.

Art 6.° La Jaula propondrá can 
toda brevedad á la aprobación de Mi 
Gobierno el reglamento necesario para 
la ejecución del presenie decreto.

Dado en Palacio á trece de enero de 
mil ociiocienlos setenta y tres.—Ama
deo.—El ministro de Gra ia y Justicia, 
Eugenio Muelero Río s .

^Gacela del 1G de enero.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETO.

A fio de que las ceremonias que deben 
tener lugar con motivo del próximo alum
bramiento de Mi Augusta y muy amada 
Esposa, cuando el Todopoderoso permita 
que se realice tao fausto suceso, se verifi
quen con todas las solemnidades acoslum- 
bradas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Asistirán á la presenta

ción del infante ó infanta que dé á luz Mi 
Agusta Esposa los Miuisirosde la Corona; 
los jetes superiores de Palacio y altos fun
cionarios de la Real Casa; el Cuerpo Di
plomático Extranjero con el InUoduclor 
de Embajadores; los Presidentes de los 
Cuerpos Culegisludores con Comisiones de 
ámbos Cuerpos; los Presidenles de Estado 
y Supremos Tribunales; los Prelados que 
hubiese en la corte; los Capitanes del ejér
cito y Armada, los Caballeros de la insig
ne Orden del Toison de Oro; los grandes 
de España; una Comisión de dos indivi
duos do cada una de las Supremas Asam
bleas de las Reales Ordenes de Carlos III, 
é Isabel la Católica; los que han sido Em
bajadores; el Capitán general de Castilla 
la Nueva; el Gobernador de la provincia 
de Madrid; los Presidenles de la Diputa
ción provincial y del Ayuntamiento de Ma
drid; los Directores é Inspectores de todas 
las Armas.

Art. 2.° Tan luego como, á juicio do 
Mis Médicos do Cámara, so presenten se

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circulares.

La rebelión que hace algún tiempo 
viene perturbando una parte del teiri- 
torio de la Península, ha llegado alomar 
últimamente en las provincias de Cata
luña y Navarra un carácter tal, que si 
bien no requiere el empleo de recursos 
escepcionales, hace no obstante necesa
rio desplegar con la mayor energía lodos 
los medios de represión compalibles con 
la legalidad común, que en h aclualidad 
está vigente.

No son ya tan solo delitos meramente 
polilicos los que cada dia so cometen por 
ios que, sin comprenderlo imposible de 
sus criminales aspiraciones, desgarran 
sin embargo el seno de la patria, sem
brando la devastación y la muerte por 
el reducido territorio adonde lian podi
do hasta ahora eslender sus escursio- 
nes. Los crímenes comunes mas graves 
son el funesto rastro que dejan de su pa
so por las campiñas que recorren. El le
vantamiento de los rails de los caminos 
de hierro, el descarrilamienlo de los tre
nes de viajeros, el corte de los puen
tes, el robo de los indefensos habitan
tes y el asesinato de las autoridades de 
los pequeños pueblos en que logran po
ner su planta, furman las hazañasde los 
que, no solo como partidarios de una 
causa política, sino como execrables

5 
malhechores, deben ser considerados y 
tratados.

Para el castigo de esta clase de crí
menes, si el Código penal ofrece penas 
suficientemente severas, la ley orgáni
ca de tribunales permite también proce
dimientos bastantemente espeditos.

La revolución de 1868, llevando el 
desarrollo del principio de la igualdad ci
vil hasta el establecimiento de la unidad 
de fuero, vino á destruir los últimos 
vestigios de la legislación creada en otros 
tiempos al calor del privilegio, por la 
cual los mienbros de un mismo estado 
gozaban de la protección de autoridades 
diversas para la garantía de derechos 
comunes á torios, según la clase social 
á que perl 'necian cada uno, ó según la 
profesión úoficio á que se dedicaban.

Pero esta trascendental ó importantí
sima reforma no llevó la igualdad de fue
ro hasta el punto de someter al común 
conocimiento de los hechos que por su 
especial naturaleza, por la ocasión en 
que se ejecutan, por los derechos que 
por ellos se violan, por los deberes á que 
con ellos se falla ó por los resultados que 
en el orden social siempre producen, no 
pueden ser con jurídica exactitud apre
ciados masque por tribunales especiales.

Por esto, así el decreto-ley de 6 de di
ciembre de 1858, como la ley provisio
nal sobre organización del peder judi
cial, profesando la buena doctrina que 
la ciencia sostiene y que la legislación 
de los pueblos mas cultos de Europa san
ciona, icservaron á los tribunales mili
tares el conocimiento y castigo de los de
litos de rebelión de carácter militar.

Hasta ahora la letra de la ley no na fi
jado en España la significación precisa 
de esta calificación, que introdujo por 
primera vez en el tecnicismo de nuestro 
derecho la revolución de 1838. Y por 
otra parle, el escaso tiempo trascorrido 
tampoco lia sid > bastante para que una 
racional jurisprudencia haya venido á 
suplir el silencio de la ley, uniforman
do y fundiendo en una doctrina común 
las diversas y aun contrarias opiniones 
que lian surgido acerca de las circuns
tancias que debéü concurrir en la per
petración del delito de rebelión para que 
pueda ser considerado con el carácter 
anteriormente mencionado.

Tiempo es, ya que la oportunidad del 
momento también imperiosamente lo de
manda, de que se establezca la unidad 
de doctrina sobre punto de tan gravo 
trascendencia, puesto que en ella se ha 
de buscar el criterio con que debe pro
cederse á fijar los límites, hoy un tanto 
confundidos, de la respectiva competen
cia de la jurisdicción común y de la mi
litar respecto á los delitos de rebelión.

Para determinar el carácter civil ó mi
litar de los hechos definidos en el artí
culo 243 del Código penal, no se puedo 
menos de acudir, ya á las circunslancias 
personales de los delincuentes, si son do 
aquellas que alteran suslanciahnente el 
delito cometido y sus resultados en el 
orden social, ya á las circunstancias 
conslilulivas de! delito mismo. Rebelión 
de carácter militar es, sin duda, la que 
ejecuta una fuerza armada que hubiese 
organizado el Estado y que estuviese á 
su servicio al tiempo de comelerso el de
lito. Debe serlo también la llevada á ca
bo por paisanos, sí bien por ¡a iniciati
va ó bajo la protección de una fuerza de 
la clase anteriormente, indicada. Como 
tal, debe asimismo considerara- la que 
se efectúa por paisanos armados á las ór
denes de jefes mililares. Y en la misma 
clase debe comprenderse la que se halle, 
en cualquiera de los casos que se acaban 
de indicar, aunque la fuerza ó los gefes
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de los rebeldes pertenezcan á la milicia 
popular. .

, Pero también puede ocurrir otra rebe
lión cuyo carácter sea evidentemente mi
litar, por mas que los delincuentes ó los 
que los manden no pertenezcan á las 
fuerzas antes espresadas.

Cuando los rebeldes se organizan pani 
cometer el delito, sometiéndose á una 
disciplina militar, teniendo como regla 
de conducta una.ordenanza de esta clase 
y obedeciendo á una gerarquia de je
fes de carácter eminentemente militar; 
cuando, en fin, las fuerzas rebeldes, ni 
en su organización, ni en los medios de 
acción que emplean, ni en las leyes á 
que obedecen, ni en los procedimientos 
á que acomodan su conducta, se distin
guen de las fuerzas militares organizadas 
por el Estado y destinadas ásu persecu
ción, mas que por la ilegitimidad del po
der que haya creado aquellas y á quien 
prestan obediencia, la razón y hasta el 
simple bueo sentido dicen que el delito 
que los rebeldes cometen es de carácter 
militar.

Cuando esto sucede, el delito, á lo 
menos por la intención de los que la eje
cutan y por el conjunto de medios que 
para ello emplean, no es un hecho ais
lado y transitorio de que tantos ejem
plos ofrece la historia política de los pue
blos modernos de Europa. La rebelión 
de tal modo organizada es mas que un 
pronunciamiento, que llega prontamen
te á su término después de una lucha 
mas ó menos empeñada á través de las 
barricadas levantadas en las calles de 
una población. Hay en la rebelión que 
se comete del modo anteriormente ex
puesto un carácter que la distingue esen
cialmente de los demás delitos de osla 
clase. No es un hecho, sino una serie 
organizada de hechos análogos, por cu
yo mediólos que los ejecutan tienden á 
encender en el seno de su patria la 
guerra civil, que á veces no bastan á । 
apagar rios de sangre.

La rebelión con tales circunstancias 
llevada á cabo es un fenómeno caracte
rístico de este pais de guerrilleros; y que 
si cuando se ejecutó en defensa de los 
mas sagrados intereses de la patria se 
convirtió en fuente abundante de inmar
cesibles glorias, al ponerse al servicio de 
una causa imposible y en contra de ios 
poderes legítimos, y al buscar el cortejo 
de los delitos comunes mas graves, co
mo ahora viene sucediendo, constituye 
el mas funesto de los delitos políticos, 
contra el cual es necesario desplegar lo
do el rigor de las leyes.

La rebelión de tal modo cometida no 
es un delito de carácter civil. Insensato 
seria calificar asi ¡os hechos que consti
tuyeron la última guerra de las provin
cias del Norte, y que fueron llevados á 
cabo por miles de hombres organizados 
de un modo igual al de las tropas encar
gadas por el poder legítimo de sostener 
la lucha. Y si aquella rebelión es indis
cutible que tuvo caiácter militar, el mis
mo tiene la de que en estos momentos 
es teatro una paite del territorio de las 
mismas provincias, por mas que medie 
una distancia inmensa entre su impor
tancia y la de la guerra de los siete 
años, puesto que es el mismo el sistema 
de medios entonces y ahora empleados 
por los rebeldes.

Las teorías que acaban de exponerse, 
si bien hasta ahora no aparecen á la letra 
sancionadas en la legislación común, 
están sin embargo manifiestamente en 
armonía con su espíritu, como no podía 
menos de suceder, á no haber de ser 
aquella calificada de irracional y aun de 

absurda é imposible. La ley de orden 
público, formada por la sabiduría de las 
Cortes Constituyentes, las ha aceptado 
en sus artículos 27 y 28 al ocuparse de 
una de las situaciones, escepcionales en 
que debe ser aplicada. Y por mas que pa
ra el estado ordinario en que el país en 
la actualidad su halla no sean de posible 
observancia los preceptos de aquella ley, 
tiene sin embargo esta un grao valor co
mo fuente de doctrina, que no pueden 
despreciar los que de la ciencia del de
recho y de su aplicación se ocupan.

El ministerio fiscal de que V. S. es 
jefe en el distrito de esa Audiencia, ha 
de tener muy en cuenta las expuestas 
doctrinas en el desempeño de sus fun
ciones, y especialmente ai ejercer la mi
sión queso le encomienda en el núme
ro 3.° del articulo 838 de la ley provi
sional sobre organización del poder ju
dicial; porque si en todo tiempo es in
dispensable sostener la integridad de 
jurisdicción de los tribunales llamados 
por la ley para conocer y castigar de
terminados delitos, lo es mucho mas 
en las circunstancias presentes, en que 
el orden público está reclamando el com
pleto desarrollo yol uso enérgico de las 
medidas de represión que establece nues
tra legislación común.

En resúmen, considerarán V. S. y sus 
subordinados como delitos de rebelión 
de carácter militar*.

1 .° Los hechos comprendidos en el 
art.. 243 del Código penal que se come
tan por fuerzas armadas y legalmente 
organizadas.

2 .° Los que se cometan por paisa
nos armados, y organizados á las órdenes 
de jefes militares.

3 .° Los que se cometan por la ini
ciativa ó bajo la protección de las fuer
zas á que se refiere el núm. I.°

4 .° Los que se cometan en despo
blado por paisanos en número mayor de 
12 individuos, si por razón de la clase 
do obediencia que presten á sus jefes, 
de la organización que tengan, de los 
medios que empleen y del género de vi
da que hagan pueden ser considerados 
como fuerza rebelde militarmente orga
nizada.

Aunque esta esté formada por me
nos de 12 individuos, se considerará co
mo militarmente organizada si reune las 
demás circunstancias mencionadas en el 
párrafo anterior, y hay en el pais otras 
fuerzas rebeldes que se propongan el 
mismo fin, por masque no pueda pro
barse la existencia de relaciones de ca
rácter gerárquico entre ellas.

De real orden, espedida de conformi
dad con el dictamen de la sala de gobier
no del Tribunal Supremo, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de enero de 1873. 
—Montero Río s .—Señor fiscal de la Au
diencia de......

Por mas que el gobierno se halle per
suadido de que los funcionarios del mi
nisterio fiscal no debieran necesitar, y 
en general no necesiten recuerdos ni es- 
citaciones para cumplir celosa y satis
factoriamente los importantes deberes 
de su cargo; cree, sin embargo, que no 
es inoportuno sostener con la palabra y 
estimular con recuerdos esa actividad 
constante que tanto se necesita para que 
produzca la administración de justicia 
en lo criminal todos los beneficiosos re
sultados que los derechos individuales y 
sociales reclaman.

Hay ciertamente épocas en que mas 

patente que en otras se hace la necesi
dad de una recta, pronta é ilustrada ac
ción por parle de los que están llama
dos á afianzar el órden y á fomentar la 
moralidad, persiguiendo los delitos con 
lal celo y energía, que cada voz sea mas 
remota en sus autores la esperanza de 
quedar impunes. Esas épocas son aque
llas en que las leyes penales y do proce
dimientos esperimenlan grandes innova
ciones, teniendo que luchar con la iner
cia de los unos y con la resistencia inle- 
resada y abusiva de los otros, y aque
llas también en que cambios profundos 
en la constitución de los pueblos hieren 
de muerte intereses legítimos y rompen 
la cadena de hábitos, prácticas y cos
tumbres gastadas, sobre lodo cuando 
los que quisieran sostenerlas contra la 
justicia y general conveniencia acuden 
al uso de medios ilícitos, perturbando la 
paz pública y estendiendo por do quiera 
el espíritu de rebeldía. Entonces, si no 
la criminalidad, al menos la alarma se 
difunde, aumentando sus proporciones 
hasta que tropieza con el dique de la 
protección eficaz y del enérgico correcti
vo de los tribunales. Este cúmulo de cir
cunstancias concurre hoy en la situación 
de nuestro pais; y el gobierno quiere 
hacerlo constar asi, porque conocer el 
origen de los males es emprender el ca
mino mas seguro para encontrarles re 
medio, y porque en cuanto al objeto de 
esta circular se refiere, ese conocimien
to marcara desde luego á los funciona
rios del ministerio fiscal el impulso que 
habrán de dar á sus gestiones.

El espíritu de partido, que en pró de 
sus particulares proyectos é intereses 
no escrupuliza medios, aunque con ellos 
se comprometa la tranquilidad, la fortu
na y el porvenir de los ciudadanos y de 
la sociedad, suele complacerse en abul
tar los males públicos; y de una en otra 
exageración llega aerear una atmósfera 
que, no por ficticia, deja de ser peligro
sa. Este pernicioso influjo puede ser 
victoriosamente, combatido, si todo deli
to cometido encuentra enseguida la de
nuncia, la persecución judicial y la pe
na. Si el crimen aterra-, la intervención 
judicial tranquiliza; y hé ahí cómo es 
muy importante que no haya infracción 
de ley grave ni leve que no sea inmedia > 
mente juzgada, sin que para ello el mi
nisterio fiscal escuse trabajo ni aun pe
ligro.

Persuadido este asi de la elevación y 
trascendencia de sus funciones, sabrá 
sin duda colocarse al nivel de ellas; y el 
gobierno no quiere ni aun suponer en 
esto la posibilidad de negligencia, y me
nos ahora que la policía judicial comen
zada á organizar en la nueva ley de pro
cedimientos no puede dejar de ofrecer 
un auxiliar poderoso para este objeto. 
Es necesario, p'or tanto, que el ministe
rio fiscal cuide de mantener las oportu
nas relaciones con los funcionarios que 
constituyen esa policía según el art. 191 
de la ley de enjuiciamiento criminal, te
niendo presentes las disposiciones en 
ella establecidas, y señaladamente las 
contenidas en los artículos 203, 204 y 
212. A esto debe dedicar dentro de sus 
facultades un preferente cuidado, porque í 
si no se organiza y utiliza debidamente ¡ 
ese recurso auxiliar, quedaría burlado : 
el objeto de la ley y no seria mas que 
una letra muerta el establecimiento de 
esa policía, cuya falla lautas veces se ha 
hecho notaren nuestro pais. Si por su 
novedad ofrece dificultades en la ejecu- ¡ 
cion ó tropieza con añejas repugnancias, ’ 
el ministerio fiscal habrá de ir poco á 1 
poco dominando las unas y eslirpando I

las oirás en las costumbres del pueblo.
Por lo que hace á sus mas elementa

les deberes trazada tiene su linea de con
ducta dicho ministerio en el Código pe
nal y en la ley do procedimientos. Ob
servarlos y hacer observar escrupulosa
mente á cada uno los que le correspon
dan, sin ceder á ningún género de con
templaciones y sin prescindir de los 
tramites ni descuidar los términos que 
para las respectivas diligencias en las 
causas están prefijados; combinar con las 
necesidades de la averiguación de la 
verdad la ceieridad de las actuaciones, y 
ejercitar pronta, resuelta y vigorosamen
te todas las acciones penales que consi
dere procedentes; tales son en compen
dio los trabajos á que con incansable de
cisión debe dedicarse.

El gobierno quiere y espera conseguir 
que no se cometa un acto punible sin 
que inmediatamente vayan en pos la 
persecución y el castigo: comprende que 
la tarca es penosa, pero por eso la exi
ge con mas empeño; que no son los cas
tigos públicos para la comodidad y con
veniencia de quien los sirve. Circuns
tancias afortunadamente transitorias han 
venido en estos momentos á producir 
graves perturbaciones en el órden moral 
y material; á la sombra de ideas y de 
aspiraciones políticas se cometen desa
fueros incalificables, que los hombres 
honrados no pueden disculpar ni aun 
por la ofuscación de partido, y que es 
indispensable, no solo reprimir por la ' 
fuerza, sino castigar por la justicia. Los 
funcionarios del ministerio fiscal han de 
dedicar asiduamente su atención á esta 
clase de delitos, cuidando de que no ten
ga lugar uno solo sin adoptar las medi
das oportunas para su inmediata per
secución.

, El lenguaje que emplea en osla comu
nicación el gobierno, lal vez se conside
re un tanto severo; pero eso demostrará 
la importancia que atribuye al asunto de 
que trata. Hágalo \ . S. entender así 
á sus subordinados; diríjales con el acier
to propio de su ilustrado celo, y mani
fiésteles uno y.otro dia que el gobierno 
está dispuesto á no tolerar ni dejar sin 
coiieclivo las faltas de queso hagan res
ponsables, asi como tendrá en cuenta y 
premiará los buenos servicios que pres
ten en el desempeño de sus indispensa
bles é importantes funciones.

De real órden lo digo á V. S. á los fi
nes oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de enero de 1873. 
—Montero Ríos.—Señor fiscal de la Au
diencia de...»

((¡acela del 18 de enero )

ANUNCIOS.

LEY PROVISIONAL
DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
Mandada observar por decreto de 22 de 
diciembre de 1872, ij añadida con-notas 
importantes y apéndices de las disposi
ciones citadas en la misma por un aboga

do del ilustre Colegio de Valencia.

Precio: 7 reales.—Véndese en la im
prenta y librería de Pedro José Gula- 
berl, calle de la Imprenta, número 2.

PALMA. —Imprenta do Pedro José GclaberV
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